


En la ciudad de Santa Ana, a las  diecisiete  horas del día dos de julio de dos mil dieciocho.-  Ante Mí, José Miguel Campos Vides Notario, de este domicilio, comparece la licenciada: MARÍA GLORIA ESCOBAR DE GÓNZALEZ, de cincuenta y  años de edad, abogada, salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento de Santa Ana, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad  número cero uno nueve seis nueve cero ocho nueve guión seis; y Tarjeta de Abogado número quince mil trescientos dos;  Y ME DICE: Que tal como comprueba con el testimonio de escritura matriz de Poder General Judicial con cláusula Especial, otorgados por los señores: LUIS ROMEO DURAN y MARLIN ROSARIO ESCOBAR, el primero de cincuenta y ocho años de edad, empleado, salvadoreño- estadounidense, el domicilio de Hempstead, Condado de Nassau, New York, Estados Unidos de América, con Pasaporte número: cinco dos seis cero cuatro uno nueve seis siete, extendido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, el veintiséis de marzo de dos mil quince y que expira el veinticinco de marzo del año dos mil veinticinco y MARLIN ROSARIO ESCOBAR, de treinta y ocho años de edad, empleada, salvadoreña- estadounidense, del domicilio de Hempstead, Condado de Nassau, New York, Estados Unidos, portadora de su Pasaporte número: cinco cero cuatro ocho nueve cuatro ocho tres siete, extendido por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, el veinticinco de junio del año dos mil trece y que expira el veinticuatro de junio de dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de la licenciada Alicia Amanda Molina Mayén, en la ciudad de Hempstead, condado de Nassau, New York, Estados de Unidos de América, a las diez horas del día dos  de junio del año dos mil dieciocho, a favor de la compareciente y que en su nombre y representación viene a otorgar y suscribir CONVENIO DE DIVORCIO para que póstumamente sea homologado por el juez de familia competente con el objeto de disolver el vínculo matrimonial que une a los poderdantes de la compareciente antes mencionados bajo las clausulas siguientes: Que contrajeron matrimonio el día quince de junio del años dos mil,  ante los oficios de la notario Sandra Patricia Navarro de García, en la ciudad y Departamento de Usulután, de dicho matrimonio han procreado a las niñas DIANA GABRIELLA  y NATALIE CHRISTINA,  ambas de apellidos DURAN, ambas de dieciséis años de edad y del mismo domicilio de sus padres; manifestándome la compareciente que  con el fin de determinar sus relaciones en el futuro, especialmente en lo que se refiere a sus menores hijas y disolver el vínculo matrimonial que hay entre ellos de conformidad al artículo ciento seis numeral primero del Código de Familia, por medio del presente instrumento y a través de la otorgante en su calidad de apoderada judicial especial ACUERDAN: I) DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL: La otorgante me manifiesta que desea someter a calificación y homologación del Juez de Familia respectivo, el presente convenio de divorcio, con el propósito de que se declare disuelto el vínculo matrimonial que une a sus poderdantes, asimismo me declara que entre ellos no adquirieron bienes muebles e inmuebles durante su matrimonio, en consecuencia no tienen base material para liquidar el régimen patrimonial. II) CUIDADO PERSONAL DE LAS NIÑAS: Que con la disolución de su vínculo matrimonial es el deseo de ambos, que las niñas DIANA GABRIELLA y NATALIE CHRISTINA,  ambas de apellidos DURAN queden bajo el cuidado personal de la madre, tomando para ello en consideración la salud y bienestar físico, psicológico y emocional de las niñas, como hasta el momento se ha hecho  y protegiendo en todo momento la integridad de su normal desarrollo humano; ejerciendo la madre la Representación Legal de las niñas de ambos, y todos los deberes y derechos que les impone  u otorga la autoridad parental sobre sus hijas en atención al interés superior de ellas. III) REGIMEN DE VISITAS, COMUNICACIÓN Y ESTADIA: El padre podrá visitar deforma irrestricta a su hijas siempre y cuando no se irrespete su tiempo de estudio y descanso.- IV) ALIMENTACIÓN, VESTUARIO Y SALUD DE LAS NIÑAS: Los gastos de vivienda y alimentación correrán por cuenta de ambos padres, así como también los gastos de educación, gastos médicos, hospitalarios, de vestuario y de recreación, serán costeados por ambos padres, por lo que ambos padres  aportarán la cuota semanal de  CIENTO OCHENTA Y SIETE  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada una de sus hijas lo que hace una totalidad de TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA la que se hará efectiva de forma directa en los gastos que sus hijas necesiten para sus estudios, médicos, vestuario y recreación como se ha hecho hasta la fecha; de común acuerdo establecen que la cuota antes mencionada se incrementará anualmente en un diez por ciento sobre el valor de CIENTO OCHENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; manifestándome la compareciente que sus poderdante bajo juramento se comprometen como lo han hecho hasta la fecha a cumplir con la cuota ants mencionada.-  V) REGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES: Declaran que no obstante que su matrimonio fue contraído bajo el régimen de SEPARACION DE BIENES,  y por no tener bienes en comunidad, nada se estipula con relación a la liquidación de dicho régimen,  que de común acuerdo han decido que los bienes muebles de uso familiar queden para uso de sus hijas. VI) PENSION ALIMENTICIA COMPENSATORIA Y PENSION ALIMENTICIA ESPECIAL: La compareciente me manifiesta que sus poderdantes no se expresan sobre los puntos accesorios de pensión alimenticia especial o pensión compensatoria por no requerirse las mismas. Y yo el suscrito notario DOY FE: que tuve a la vista Certificación de Partida de Matrimonio número doscientos cincuenta y cinco asentada al folio sesenta y cuatro tomo primero del Libro de Matrimonios que el Registro del Estado Familiar llevo en el año dos mil, en la cual consta que contrajeron matrimonio el día quince de junio del año dos mil,  ante los oficios de la notario Sandra Patricia Navarro de García bajo el régimen patrimonial de Separación de Bienes, así también Certificación de Partida de Nacimiento número uno seis seis nueve del Departamento de Salud del Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de América llevó durante el año dos mil dos en la cual consta que la niña NATALIE CHRISTINA DURAN  nació a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos del día quince de noviembre del año dos mil dos, en el Centro 
Medico Mercy, de la ciudad de Rockville Centre, del  Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de América siendo hija de LUIS ROMEO DURAN y MARLIN ROSARIO ESCOBAR, y certificación de partida de Nacimiento número  uno seis seis ocho  del Departamento de Salud, del Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de América llevó durante el año dos mil dos en la cual consta que la niña DIANA GABRIELLA DURAN  nació a las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos del día quince de noviembre del año dos mil dos, en el Centro Medico Mercy, de la ciudad de Rockville Centre, del  Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de América siendo hija de LUIS ROMEO DURAN y MARLIN ROSARIO ESCOBAR, ambas certificaciones de partidas de nacimiento fueron expedidas el dia seis de junio del año dos mil dieciocho por el Registrador del Departamento de Salud, del Estado de Nueva York, de los Estados Unidos de América, debidamente traducidas al idioma catellano y apostilladas el dia xxxxxx del mes xxxdel  año xxx por la xxxxxx del departamento xxxx . Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican  su contenido y para constancia firmamos. DOY FE.- 
